[image: logomuni17]		           

   ANEXO N°2
                                          DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 



Por el presente documento, yo ………………………………………………………………………… Rut N° ............................................ Domicilio en: ……………………………………………………… Comuna:........................................................., Teléfonos: ..........................................................................
Declaro  bajo  juramento,  para  los  efectos  previstos  en  la   Ley  N°  18.883  de  1989,  Estatuto Administrativo para los Funcionarios Municipales y la Ley N° 18.575 y sus modificaciones, sobre Probidad Administrativa que:


a) Tengo salud compatible con el desempeño del cargo.

[bookmark: _Hlk170721293]b)  No he sido considerado(a) por resolución ejecutoriada, en proceso por crimen o simple delito de acción pública.

c)  No he cesado en cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, que me inhabilite para el ingreso   a la Administración Pública o ejercicio de funciones o cargos públicos.

d)  No he cesado en cargo público por medida disciplinaria, que me inhabilite para el ingreso a la Administración Pública o ejercicio de funciones o cargos públicos.

e) No he cesado en cargo público   por salud irrecuperable, a menos que la irrecuperabilidad   sea revisada y rectificada por las autoridades competentes. No haber cesado por haber obtenido pensión de invalidez.

f)  No tengo vigente ni he suscrito por si o por terceros contratos o cauciones ascendentes a 200 unidades tributarias mensuales o más, con el Municipio, como tampoco litigios pendientes que en todo caso pudieran no referirse al ejercicio de derechos propios, de mi cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

g)  No tomo parte del 10% o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, que tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a 200 unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con la municipalidad.

h)  No soy cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios Directivos de la Municipalidad, hasta el nivel de Jefe de Departamento su equivalente, inclusive.

Declaro saber que de ser falsa esta declaración, estoy incurriendo en las penas que establece el artículo 210 del Código Penal.
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